
Niirn. g f i Jueves 2 de Diciembre de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la caile 
dei Temple núm. 32 á 4 rs. 
ai mes en esta ciudad, y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROyiNCIA 
B E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E OFICIO» 

Orden general del 28 de: Noviembre de tS-^r. 
K ú m . 7 1 = Ar t í cu lo 1.0 Dt-Nendo salir de es

ta capital m a ñ a n a Í29 de los corrientes el Exctno. 
&r. general 2. 0 Cabo de este Dis t r i to á reconocer 
Ja p rov inc i a ; queda encargado del despacho el 
Excmo. Sr. GeneralJJaron de la Menglana. 

A r t . 2. 0 -Asimismo queda encargado del E, M . 
de este Dis t r i to , el - . C o m á n d a m e graduado D o n 
Francisco ¿ M t r a n adicto ol mismo , en r azón á 
tener y o que a c o m p a ñ a r al Excmo. Sr. General 
2, 0 Cabo en su marcha por el Dis t r i to . 

L o que de orden de S. E . se hace ^aber en la 
general de este d i n . = E ! Comandante encargado del 
E . M.=:Alejandro Lizana. 

Intendencia de la provincia de Zaragoza. 
Estando mandado que en el día. i i dei corriente 

mes después de puesto el sol se proceda lodos los 
años al repeso y recuento de las existencias de t a 
bacos, embases,,papel sellado documentos, de g i ro , 
azufre y pó lvora que resulten en los almacenes de 
¡as a d m i n i s t r a c i ó n aubaiternas de esta provincia, y 
en cada una de las tercenas, vereda y estancos de 
sus respectivas" demarcaciones, me ha • parecido 
opor tuno recordar por el presente anuncio á todos 
Jps Ayuntamien tos de la misma, la obl igación en 
q u e , e s t á n de proceder á dichos recuento y repeso, 
l ibrando de ello el correspondiente testimonio que 
r emi i i r án á esta Intendencia para los efectos c o n 
siguientes en l a ' a d m i n i s t r a c i ó n pr incipal ;de R e n 
tas.'Zaragoza í. 6 de .Diciembrerde t & ^ t ¿ s P a s c o a l 
de Uncela. 

E l Intendente militar del distrito de Aragón. -
Hace saber: que debiendo contratarse el servicio 

de Hospitalidad' de e'sta Haza por término "de tres . 
o cuatro a ñ o s , - o mas si convinieren las propos i 
ciones del l ici tador, que d a r á n p r inc ip io en .p r ime-
ro de .Marzo de •mil ipeboefemos. cuarenta y dos, 
he dispuesto se celebre su ú n i c o remate el d ía 28 
de Diciembre p r ó x i m o á las doce en punto de su 
m a ñ a n a en los-estrados de esta Intendencia-al que 
p o d r á n -concurrir, los tugetos que quieran tomar á 

su cargo dicho servicio á hacer sus proposiciones 
por t í ó por medio de persona competentemente 
a u t o r í z a d a y antes si gustan á enterarse de! pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Secre tar ía y en el Minis ter io de Hacienda mi l i t a r 
de Jaca ; en el concepto que se ad jud ica rá al que 
ofrezca mas ventajas en favor de la A d m i n i s t r a c i ó n 
mi l i t a r , siempre que sean admKibles sus p ropos i 
ciones y merezcan la aptohacion dei Excmo. Sr. 
Intendente general mi l i ta r . Zaragoza 24 de N o 
viembre de 1841:: Francisco f en te la .= Juan b a u 
tista -¿-Jyus, Secretario. 

D . Francisco Cenzano, Caballero Comendador de ln 
"Nacional y distinguida Orden Americana de Isa~ 
bel la Católica, Juez de primera instancia de La 
Ahnunia y su partido &c. 
A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes 

constitucionales y demás autoridades de esta, p r o 
vincia, hago saber; que en la causa c r imina l p e n -
d ín t e en este juzgado contra Pedro M a r i n vecino 
de Riela sobre imponerle autor de las heridas c a u 
sadas á su convecino Manuel Nogueras en el dia 
I i de los corrientes á quien, estoy llamando por 
edictos y pregones, y encargo á dichas autoridades 
practiquen diligencias en. su busca, y en caso de ser 
habido lo remitan con seguridad a este Jurgado y 
sus c á r c e l e s ' N a c i o n a l e s , siendo responsables • ante 
la ley cualesquiera persona que sabiendo el parade
ro de dicho prófugo no io manifieste á la Justicia 
mas inmediata. Dado en la v i l l a de t a A l m u n i a d e 
D o ñ a Godina á 26 de Noviembre de / .S4i.=:Fran-
cisco Cenzano. = Por mandado de su Sr ía . Juan 
Cr i só s tomo Zapater. 

Señas del reo. Pedro M a r i n soltero, natural y 
residente en la villa- de Riela, de oficio labrador ds 
15 años de edad, estatura algo mas de- cuatro pies, 
pelo algo royo , bastante grueso de cuerpo por su 
.edad, b a r b i l a m p i ñ o , viste chaqueta, chaleco 'y . c a l -
zones de pa-ño y otros-de mahon, catcillas de es
t r ibera , alpargatas y pañue lo en ¡a cabeza. :Y-pa
ra que conste lo acredito con la .presente • que 
firmo, en La Almun ia de D o ñ a i Godina rfecha uí 
supra.r: Zapater. 
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i a ¿ rs, v n . , tasada en 1780 rs. y c a p i í a l i z a d a en ¿ fgo 
que es & c . 

8. Otra ó sea fa a.a p o r c i ó n de 7 anegas 6 almudes 
t i e r ra con i ¿ estacas, confrontante con la i.a y r i o So-
pez, le corresponde de a r r iendo 114 rs, v n . , tasada en 
163,0 rs. y capitalizada en 3420 ta, que es & c . 

9. Otra ó sea la 3.a p o r c i ó n de 7 anegas 6 almudes 
t i e r r a , confronta con fa 1 .a y s.a y r i o Sopez, contiene 
16 estacas, arrendada en 125 rs. v n . , tasada en 1780 rs. 
y capitalizada en 3750 rs. que es & c . 

Í O . U n o l iva r de una yugada t i e r ra en Contecillas 
t é r m i n o da A i n z o n coa ¿o o l ivos , confrontante con ca
m i n o del monte de A i n z o n , arrendado en 248 rs. , ta
sado en 3000 y capitalizado en/44o rs. que es & c . 

11. O t r o de 5 anegas t ierra en Bargsmos con 45 
o l ivos , confrontante con camino alto de Buibuente y 
o t ro de la Bar re ra de ¡a T o r r e , arrendado en 187 rs. v a . 
tasado en 3140 rs. y capital izado en ¿ 6 1 0 que es & c . 

i a . Una viña en la Coguliuta cíe 4 anegas ó almudes 
t i e r r a , confronta con r io Sorbau y otra de Juan L i t a g o , 
arrendada en 70 rs. v n . y fina el a r r iendo de esta finca 
y e l de las 6 que siguen en 30 de! presente mes de N o 
viembre de este año , tasada en 740 rs. v n . y capital iza
da en a/00 que es & c . , -

13. O i r á en Turb i l l a s de 3 anegas t i e r r a , conf 'ron-
tantv con heredad de J o s é M u r i i l o y viuda de Tadeo 
K ü g u e s , arrendada en 20 rs. vn» , tasada en 400 rs. v i l . 
y c a p i í a l i z a d a en 600 rs. que es & c . 

14. O i r á de una anega 6 almudes t ierra en C á n o 
vas , confrontante éoíi v i ñ a s de D o m i n g o Tejero y D o ñ a 
Josefa del R i o , arrendada en ad rs. v n . , tasada en 400 
rs . v m capitalizada en 6od rs. v n . que es & c . 

/ • í . Otra v iña ó sea la p r imera de' las 4 porciones en 
que ha sido d iv id ida en el Ciar , de cabida d é cuatro y u 
gadas t ier ra , confrontante con o l í a s de A g u s t í n Ce narro 
f de A n d r é s Casiellot, h a b i é n d o l e correspondido á esta 
p o r c i ó n ocho peonadas de t ie r ra por la parte donde en
t ra el agua para su riego coa quien con f ron ta , a r renda
das en 100 rs. v n . y le han correspondido á la presentes 
a6 rs. de a r r i endo , tasada en 540 rs. v n . y capitalizada 
en 780 que es &e . j , 

1 6 . Ot ra ó sea la a.a p o r c i ó n de ocho peonadas . t ier
r a , confrontante con la an te r io r y con v iña de J o s é A z -
nar , le han correspondido 2 4 rs. de a r r iendo , tasada en 
4.80 rs. y capitalizada en 720 que es & e . 

17. Otra ó sea la 3.a p o r c i ó n de B peonadas tierra^ 
Confrontante con ¡a an te r io r y otra de dicho Aznar , ía 
corresponde da ar r iendo 24 rs. tasada en 480 y capita
lizada en 720 rs. que es & c . 

i 8. Otra ó sea ¡a 4.a p o r c i ó n de 8 peonadas t i e r r a , 
confronta con la an ter ior y viña de Agas t in Cenarro , le 
han correspondido de ar r iendo 26 rs, v n . , tasada en 
514 rs . vft. y capital izada 611780 que es &c . 

19. Una heredad que antes fue v iña de 4 yugadas 
t i e r r a , sita en Pajarillas con un nogal , e o n f c d n t a ñ t e con 
otra de Manue l T e r r e r a y camino de M a l i e n , está a r 
rendada en 6 anegas t r igo y esta finca y laS 3 que Si
guen fina el a r r iendo en 15 de Agosto de 7 8 4 3 , capita
l izada en ai6o rs. v n . y tasada en 3000 q á e es "&c. 

ao- Una tabla en el Prado de 6 anegas t i e r ra , c inco 
d e ' v i ñ a y la otra da t ierra blanca, confroistanre con ace
quia d e l Prado y heredad del Q u i ñ ó n de Juan Sola, ar
rendada en 3 anegas t r igo tasada; en 2¿a rs. v n . y capi 
talizada en 1080 que es & c . 

a i . Una pieza en Bargamos de 2 yugadas t i e r ra , 
par t ida de V a l de In f i e rno , confronta con camino de 
Buibuente y heredad de D . Juan A n t o n i o Cas t i l lo , a r 
rendada en 9 anegas t r igo , tasada en ¿500 rs. y capi -
l izada en 3240 que es & c . 

aa. Ot ra en C á n o v a s de a anegas t i e r r a , conf ron tan
te con heredad de M a n u e l G i m é n e z , v i ñ a de herederos 
y otra de A g u s t í n Oalmao , arrendada en una anega 6 
almudes t r i g o , tasada en ¿ o » rs. v n . y capitalizada en 
¿40 rs. que es & e . 

33. U n huer to ea Sopea de 4 anegas t i e r r a , con-

fronfá con camino de Borja y heras, arrendado en i ¡ o 
rs. v n . y fina su a r r iendo ea 30 del presente mes de 
Noviembre de este a ñ o , tasado en 4000 rs. v n . y capita
lizado en 4517 rs. 34 mrs. que es & c . 

14. Una pieza en Bai tu re ra partida de Sopez de 6 
anegas t i e r ra con 30 ol ivos , confrontante con caminí» 
A m b e l y acequia de Mar reque , arrendada é n 16 anegas 
t r igo y fina su a r r iendo y el de las 3 fincas que siguen 
en 15 de Agosto de 1842̂  tasada en 4500 r s . v n . y ca
pital izada en 5760 que es & c . 

25. Ot ra en P r i ñ e n de 3 anegas 6 almudes t i e r ra , 
confrontante con otra de lá viuda de Santiago F e r n a n 
dez y otras del H o s p i t a l , arrendada en 9 anegas t r i g o , 
tasada en á o o ó rs. y capitalizada en 3240 que es & c . 

26. Otra en Asensio huerta de la ciudad de 3 ane
gas t i e r ra , confrontante con carrera de Zaragoza y pieza 
de D . T o m á s Espejo, arrendada en 6 anegas t r igo , ta 
sada en 1250 rs. v n . y capitalizada en a 160 que es & c . 

27. ' O t r a en dos pedazos en G o r r ó n de a anegas 6 
almudes t i e r r a , confronta con otras del convento de Sta. 
Clara y otra de A g u s t í n Da lmao , arrendada en 6 anegas 
t r i g o , tasada en » a ¿ o rs. y capitalizada en a 160 que 
es &e. . , ' , . " - j i , > • 

a8. Un mol ino de aceite con su trabe, prensa y her 
raje, sito en la torre baja de Agust inos, puente de Clox 
t é r m i n o de Bor ja , confrontante coa c a m i n ó de L u c h a n , 
no tiene carga, no está ar rendado n i los peritos le han 
graduado renta alguna por estar i nu t i l i z ado , por lo que 
no ha sido posible fo rmar el valor cap i ta l , tasado en 
18400 rs. v n . que es & e . 

3 9 . Una casa de campo llamada la to r re baja t é r m i n o 
de Borja , confronta con camino de Luchan y con cam
pos de t ierra blanca, es tá arrendada en 140 rs. v n . y 
fina su a r r iendo en 1 •0 da Dic iembre de ¡841, cap i ta l i 
zada en 31 ¿ o rs. v n . y tasada en 6440 que es & c . 

30. Y una casa ó torre de campo llamada la torre de 
la Marquesa, con c a r p i n t e r í a y herraje y una par idera 
de cerrar ganado unida á la misma, sita en los t é r m i n o s 
de dicha ciudad de Borja , confrontante con olivares que 
pertenecieron á dicho convento de S. Agt i s t in , esta' a r r e n 
dada en 240 rs. y fina su a r r iando en la misma época 
que la a n t e r i o r , capitalizada en ¿400 rs. v n . y tasada en 
8480 rs. qua es & o . 

Zaragoza 14 de Nov iembre de 1841.=:José de ¡a Cruz* 

E l Lic enciado I ) . Mariano Casanova Juez de p r i 
mera Instancia del Partido de La Ciudad de Ta* 
falla Provincia de Navarra. 

Hace saber; Que en la noche del d ía de ayer 
fueron abiertas (as puertas de la única Iglesia de ¡3 
vi l la de Larraga de este part ido judicial, , robando 
de ella cinco cálices de plata con sus patenas y 
cucbaiillas^ dos de ellos sobredorados; un eopon, 
un incensario y na be ta; la paena y d e m á s de la 
custodia, el vaso de la t inción y caja de las esto
pas, el per ta paz para el coro, un p la t i l lo con sus 
binágeras y campanillas, y un.incensario y nave
ta todo de p la ta , para cuyo descubrimiento por 
auto de! dia de hoy he acordado ins t ru i r la c o r 
respondiente i n f o r m a c i ó n , é insertar" este atetita-
do en el Bolat in Oficial de la provincia de Z a r a 
goza para que • las' justicias á donde ¡legue se s i r 
van acordar la captura de cuantos si: ge tos aparez
can en su ju r i sd icc ión con todas ó alguna de d i 
chas aiajas y' darme aviso para providenciar lo que 
corresponda, por convenir asi á la buena Admin i s 
t r ac ión de Justicia. Dado en T a f a ü a á 25 de N o 
viembre de ÍS4/. = Mariano Casanova,.= Por su 
mandado, Esteban Hrernandez, Escribano. 



ContinuA e l estado del censo inserío en e l nitmero anierior. 

Partido* -Pueblos. 
'[Núme

ro 4e 
almas 

Cupo que le 
ha corres-
[pondido se

gún las 
mismas. 

S 

H a sorteado las fraccio
nes con el.pueblo. 

Le corres
pondió des 
pues del 
sorteo de 

fracciones | Sorteó las -décimas ton el 
pueblo ó pueblos 

«Í5 

•Abanto. 
Daroca. .Acered. 

Aguaron 
Aladren, 
Aldehpela de Ljestos. 
Atiento. 
AteU. 
Baduíes. . . . 
iBalconchan. . . 
Bevrueco. 
Gariñena. 
Cerveruela. 
Codos. 
Costienda. 
Cubel. . . . . 
Daroca. 
Encinacorba. 
Fombuens. 
Fuentes de Gi loca . 
Gallocanta. 
Langa. . S 
Las Caerlas . 
Lechon. . 
Luesma. 
Mainar. •, 
Manchones , •. 
Mata. 
Miedes. 
Montón. 
Murero. . . . . 

I-Nombrevilla. . . . 
Orcajo. 
Paniza. 
Pardos. . . * 
Retascon. 
Romanos. 
Roesca. . . . . 
Santed. . • • • 
Torralva de los Frailes. 
Torralvil la. 
Used. . . . . 
Valdeorna. . _ . 
V a l de San Martin. 
Vi l ladoz . . 
Viliafeliche. 
Vi l lanncva de Giloca. . 
Viüarreal . . . . 
V i l larroya del Campo 
Vistavella. 

22$ 
4,-0 

J20 

64,-

1/6 

95 

192 

240 

22*6 

I § 0 
<5bo 
97 

m 
i50 
m 
22-5 
225 
281 
28 / 
s ¥ 
216 

287 
112$ 

l i ó 
jas: 
*4S> 
225 
150 
2^5 
18^ 
863 
105 

'5* 
#49 
22Í 

•2 10 

308 

3| 
a 
•6 
5 1 
9 

2 

5 
6 
2 
81 

Acered 
Abanto 
Aladren 
Aguaron. . . . . 
Cubel . . . . 
V a l de San Martin. 
Barda ¡lur, . . 
Villanueva de J a l ó n . 
Villalengua y pinseque. 
Ateca. . . . . . . 

Gallocanta. . . . 
Meza locha 

Mdchucla.de Líestos. . 
Cuspe y Alborge. . . 
Matracos y Las Cuerlas. 

Calatayud. 
Cerveruela. 
Paniza. . . . . 
Marracos y Encinacorba. 
Sestrica. . . ^ 
Orés. . . . . . 
Puebla de Alborton. 
Castefon de Alarba. ; 
Illueca. . . * , 
Ve l i l i a de Giloca, 

Tosos. . . 

Langa. 
Longares y Leciñena 
Ardida. 
I'edrola. • . 

3 V alinadrid. 
2 ^Monzalbarba y Vi l ladoz 
9 Jarque 

Artieda. • 
Bordaiba. 
Paracuellos de la Ribera 
Anento. . 
Monzalbarba y Santed. 
Calmarza. 
Cimballa. 
Sediles . . 
Lumpiaque. 
Godojos. 

Li c S I O l . ^iJchucla de 
Atea. . 1 
Cosuenda. 
Balconchan. 
Abanto. 
Cerveruela. 
Acered. 
Berrueco. . 
Aladren. 
Badules. 
Vi l ladoz. 
•\nenio. 
Malanquilla y E l Frasno 
Aguaron. 
Gallocanta. 
Mará. 
Manchones. 
Nombrevilla. 
Valdeorna. . 
Cubel. . . 
Used. , . 

'Murero. 
Momon. 
Vi l larroya del Campo 
Pardos. 
Encinacorba. 
Daroca. 

Lechon. . . . 
Los Cuerlas. . 
Fombuena. • • 
Paniza. . . ' 
Orcajo. . . . ' • 
Mainar. 

4 Ruesca. . 
4 Miedes. • • 

Retascon. 
Torralvil la. . 
Niguelia. 
Santed . 
Langa. 
Fuentes de Gi loca . 
Vi l lar de los Navarros 
Cariñena. 
V ü l a l b a . 
Purroy. 

í j Villalengua. 
! Luesina. 
bbeñojría de Terrer. . 

Debeprg 
sentar 
despuft 

de hecho, 
los s r, 

t e ™ y se-
Sun su re, 
su.'tado. 

Humbret 

L a condufa de cirujano del pueblo de Roden 
•partido de Pina se halla vacante, su dotación con-
•s ís tcen ip cahices de trigo puro y de recibo co
brado para San Miguel de Setiembre por los Sres. 

«de «Ayuntamiento constitucional: los aspirantes d i 
rigirán sus solicitudes francas de porte al secreta
rio de dicho ayuntamiento hasta el dia 12 del 
próx imo Diciembre que se proveerá. 

[Se cont inuará) 
E l pueblo que necesite de un organi-ita solo sin 

ningún otro agregado, podrá dnigirse en Zarago
za á Eusebio Mateo, calle del Gatmen num. '37.' 

,. v . , ' | i , bs1 •-i-rf v.qp 
E n la calle de la V i tor ia , esquina á L-. de! Port i 

llo, núm. 23 se halian de' venta una 
quetas de nacional, 
dad posible. 

por ion de cha-
y se darán con toda la equi-

ZARAGOZA; I M P R E N T A NACIONAL. 
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